
INFORME DEL COMISARIO 

A los señores miambros del Directorio y Acclorstas de 

MORKIRS A. 

En cumplimiento a lo establecido por la Resolución Mo 921430014 de la 
Supsmnlendencia de Compefas expedidas al 18 de septiembre de 1992 y publicaca 
en el registro oficial No 44 del 13 de octubre de 1982 a contryación presento mi 
opinión referente a aquellos aspectos requerdos por la mencionada resolucion 

1 En mi opinion los administradores de MORKIR S A. han cumplido 
tazoneblemente tas normas legales estanterias y reglamentarias gentes así 
¡como todas aquellas resoluciones dictadas por la tunta General de Accionistas 
de la Compañía, 

  

2 En m opurion los procedimientos de contar temo implantados Por la 
acimnsstracion de la compañia son adecuados y ayudan a dicha administración 
A tener un grado razonable de seguridad de los actwos esten salvaguardados 
contra pérdidas por uso o disposicion no autorzadas y las transacciones han 
sido efectuadas adecuadamente para permi la preparacion de los estados 
fmanceros de acuerdo con los pmncipios de contabilidad generalmente 
aceptados En vista de las Imitaciones inherentes a cualquier sstema de 
control intemo contable es posible que existan errores e irregularidades rio 
detectadas. Igualments, la proyeccion da cualguer evaluacion da sistemas 
hacia periodos futuras 9etá suela al viesgo de que los procedmu.tos se 
tomen Inadecuarios por Cambios en las condiciones p que el gíado de 
cumplimiento en las miernas se detenore 

3. En mi opiniór la custodia y conservacion de bienes de MORKIR S A., se han 
manejado adecuadamente 

4. He revisado el Estado de Situacion Financiera adjunto de MORKIR S A al 
31 de diciembre de 2018 Estos estados Anancieras son responsalaldad de la 
admnistración de la compañla, Mi responsabilidad es expresar una Opinión 
sobra estos estados financieros basados en mu revisión: 

My revision fus efecíuada de acuerdo con “ermas de genaral aceptacion Estas 
normas requeeren que la revisión sea diseñada y realizada para oblaner 
ceñeza razonable de si los estados financieras no contienen exposiciones 
erroneas o Ímexactas da carácter sigrificaliwa MI revision ademas de las 
alnbuciones y obligaciones señaladas en el Ártculo 279 de '3 Ley de 
Compañvas ictuye el examen a base de pruebas 38 la eudencia que soparta 
las cantidadas y revelaciones presentadas en los estados financieros 
Cansidera que mi revision provas una base razonable para expresar una 
opinion 

En mi opimon los estados mmancieros adjunto estan acords s los registios 
confables y presentan rasonoblentento la posición Pnonoierá (re MORKIR S A. 
al 31 de diciembro sf 2016 de conformidad con prnopios de contabilidad 
generalmente aceptados y con las nom.as socetaras y inbutaras vagentes en 
el Ecuador



5. Para el desempeño de ms funciones de comisaro de MORKIR S A ha dado 
cumplimiento a lo cispuesto en el Art 279 de la ley de Compañias. 

8 De souarmo con los estatutos sociales las admiradores no reguieien 
presentar garantías de nmeuna nalyraleza 

7. En rn opinion los admiradores de MORKIR S A,, me han presentado tada 
su colaboracion para el noma desempeño de ms funciones de Comisano 

8. En mé opinion la comespondencia libro de Actas de juntas Generales de 
Accionistas y bro de Acciones y Accionistas así tomo los comprobantes y 
registros contables de MORKIR S A se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales emanadas por la Supenatendencia de Compañías del 
Ecuador 

Atentamente 
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